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SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa 

1.1. Identificador del producto 

Forma del producto : Artículo 
Nombre comercial : Lydair® MB Biocide 
Tipo de producto : Este producto es un artículo en virtud de la definición del reglamento REACH. Dado que las 

normas de Clasificación y etiquetado (CLP) se aplican estrictamente a las sustancias y a 
las mezclas, no contemplan los artículos. Sin embargo, la ficha de datos de deguridad 
(SDS) del producto y el etiquetado específico se proporcionan de manera voluntaria, para 
garantizar la atención al usuario. 

1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados 

1.2.1. Usos pertinentes identificados 

Uso de la sustancia/mezcla : Para uso industrial dentro de aplicaciones a altas temperaturas. 
Uso industrial 

1.2.2. Usos desaconsejados 

No se dispone de más información 

1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad 

1.4. Teléfono de emergencia 

Número de emergencia : Higiene en el trabajo y programa CARE: Tel.: + 44 (0) 1744 887603; Correo electrónico: 
reachsds@alkegen.com; (8:15-17:10 h); Idioma: inglés 

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros 

2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

Clasificación según Reglamento (UE) n° 1272/2008 [CLP] 

Peligroso para el medio ambiente acuático – Peligro agudo, categoría 1 H400   

Peligroso para el medio ambiente acuático – Peligro crónico, categoría 3 H412   

Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16 

Fabricante/proveedor 
Alkegen (formerly Lydall) 
Z.A. Saint Rivalain - BP 9 
FR– 56310 Melrand 
France 
T +33 (0) 2 97 28 53 00 - F +33 (0) 2 97 39 58 90 

Dirección electronico de la persona competente 
reachsds@alkegen.com 

Distribuidor 
Alkegen (formerly Lydall) 
Hermann-Muth-Str. 8 
DE– 36039 Fulda 
Germany 
T +49 (0)661 8384 0 - F +49 (0)661 8384 38 

Distribuidor 
Alkegen (formerly Lydall) 
Maison Lilipean 
FR– 64240 Bonloc 
France 
T +33 (0) 5 5929 1220 

Distribuidor 
Alkegen (formerly Lydall) 
1 rue Alfred Kastler - Z.I. de Brais 
FR– BP 332 F-44615 Saint-Nazaire Cedex 
France 
T +33 (0) 2 28 54 19 00 - F +33 (0) 2 40 01 71 40 

Distribuidor 
Alkegen (formerly Lydall) 
Hareholme Mill, Bacup Road - Rawtenstall Rossendale 
UK– Lancashire BB4 7JL 
United Kingdom 
T +-44 (0) 1706 214001 - F +44 (0) 1706 83003 

Distribuidor 
Alkegen (formerly Lydall) 
PO Box 1 - Bycars Road Bycars Road 
UK– Burslem, Stoke on Trent 
United Kingdom 
T +44 (0) 1782 838 591 - F +44 (0) 1642 617404 
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Efectos adversos fisicoquímicos, para la salud humana y el medio ambiente 

Este producto es un artículo en virtud de la definición del reglamento REACH. Dado que las normas de Clasificación y etiquetado (CLP) se aplican 
estrictamente a las sustancias y a las mezclas, no contemplan los artículos. Sin embargo, la ficha de datos de deguridad (SDS) del producto y el 
etiquetado específico se proporcionan de manera voluntaria, para garantizar la atención al usuario. 

2.2. Elementos de la etiqueta 

Etiquetado según el Reglamento (CE) n° 1272/2008 [CLP] 

Pictogramas de peligro (CLP) : 

 

     

  GHS09      
Palabra de advertencia (CLP) : Atención 
Indicaciones de peligro (CLP) : H410 - Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
Consejos de prudencia (CLP) : P273 - Evitar su liberación al medio ambiente. 

P391 - Recoger el vertido. 

2.3. Otros peligros 

No contiene sustancias PBT/mPmB ≥ 0.1% evaluadas con arreglo al Anexo XIII de REACH 
 

Componente 

Piritiona cíncica; (T-4)-bis[1-(hidroxi-κΟ)piridina-
2(1H)-tionato-κS] de cinc (13463-41-7) 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del Reglamento REACH 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del Reglamento 
REACH 

 

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes 

3.1. Sustancias 

No aplicable 

3.2. Mezclas 

Nombre Identificador del 
producto 

% Clasificación según Reglamento 
(UE) n° 1272/2008 [CLP] 

Piritiona cíncica; (T-4)-bis[1-(hidroxi-κΟ)piridina-
2(1H)-tionato-κS] de cinc 

N° CAS: 13463-41-7 
N° CE: 236-671-3 
N° Índice: 613-333-00-7 

≥ 0,1 – < 0,25 Acute Tox. 3 (Oral), H301 (ATE=221 
mg/kg de peso corporal) 
Acute Tox. 2 (Inhalación), H330 
(ATE=0,14 mg/l) 
Eye Dam. 1, H318 
Repr. 1B, H360D 
STOT RE 1, H372 
Aquatic Acute 1, H400 (M=1000) 
Aquatic Chronic 1, H410 (M=10) 

Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16 

SECCIÓN 4: Primeros auxilios 

4.1. Descripción de los primeros auxilios 

Medidas de primeros auxilios general : En caso de duda o si los síntomas persisten, avisar al médico. 
Medidas de primeros auxilios en caso de inhalación : Es posible que se libere polvo fibroso al manipular el producto durante el uso. Si se 

produce irritación de la nariz o la garganta, traslade a la persona afectada al aire fresco. 
Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 
con la piel 

: Lavar la piel con abundante agua. Lavar suavemente con agua y jabón abundantes. Quitar 
las prendas contaminadas y lavarlas antes de volver a usarlas. 

Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 
con los ojos 

: Aclarar cuidadosamente con agua durante varios minutos. 

Medidas de primeros auxilios en caso de ingestión : Ingestión poco probable. 
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4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados 

Síntomas/efectos después de inhalación : irritación mecánica. 
Síntomas/efectos después de contacto con la piel : irritación mecánica. 
Síntomas/efectos después del contacto con el ojo : irritación mecánica. 

4.3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente 

Tratamiento sintomático. 

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios 

5.1. Medios de extinción 

Medios de extinción apropiados : Utilizar los medios adecuados para combatir los incendios circundantes. Agua pulverizada. 
Polvo seco. Espuma. 

Medios de extinción no apropiados : Chorro de agua directo. 

5.2. Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla 

Peligro de explosión : El polvo puede formar una mezcla explosiva con el aire. 
Productos de descomposición peligrosos en caso 
de incendio 

: Posible emisión de humos tóxicos. Monóxido de carbono. Dióxido de carbono. 

5.3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

Instrucciones para extinción de incendio : Enfriar con agua pulverizada los recipientes expuestos al calor. Canalizar y contener los 
fluidos de extinción. 

Protección durante la extinción de incendios : No intervenir sin equipo de protección adecuado. Aparato autónomo y aislante de 
protección respiratoria. Protección completa del cuerpo. 

Otros datos : Evitar que los efluentes de extinción penetren en el alcantarillado o cursos de agua. 
Eliminar de acuerdo con la normativa oficial. 

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental 

6.1. Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1. Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Procedimientos de emergencia : Ventilar la zona de derrame. Evitar el contacto con los ojos y la piel. No respirar el polvo. 

6.1.2. Para el personal de emergencia 

Equipo de protección : No intervenir sin equipo de protección adecuado. Para más información, ver sección 8 : 
"Control de la exposición-protección individual". 

6.2. Precauciones relativas al medio ambiente 

Evitar que penetre en el subsuelo. Evitar la penetración en alcantarillas y aguas potables. 

6.3. Métodos y material de contención y de limpieza 

Procedimientos de limpieza : Recoger mecánicamente el producto. Reducir al mínimo la producción de polvo. El polvo 
puede aspirarse con una aspiradora que contenga un filtro HEPA (aire de partículas de 
elevada eficacia). 

Otros datos : Eliminar de acuerdo con la normativa oficial. 

6.4. Referencia a otras secciones 

Precauciones a adoptar para la manipulación. Véase la Sección 7. Véase el apartado 8 en lo relativo a las protecciones individuales que deben 
utilizarse. Para más información, ver sección 13. 

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento 

7.1. Precauciones para una manipulación segura 

Precauciones para una manipulación segura : El puesto de trabajo ha de estar bien ventilado. Llevar un equipo de protección individual. 
No respirar el polvo. Evitar el contacto con los ojos y la piel. Protéjase de cualquier fuente 
de ignición. No fumar. Evitar la acumulación de cargas electrostáticas. 
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Medidas de higiene : No comer, beber ni fumar durante su utilización. Lavarse las manos después de cualquier 
manipulación. 

7.2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento : Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener en lugar fresco. Proteger de la humedad. 
Indicaciones acerca del almacenamiento común : Mantener alejado de comidas y bebidas, incluidos los productos de alimentación animal. 
Material de embalaje : Envase de origen. 

7.3. Usos específicos finales 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección individual 

8.1. Parámetros de control 

8.1.1 Valores límite nacionales de exposición profesional y biológicos 
 

Lydair® MB Biocide  

España - Valores límite de exposición profesional 

 Tener en cuenta el valor límite de polvo general. 

8.1.2. Métodos de seguimiento recomendados 

No se dispone de más información 

8.1.3. Contaminantes del aire formados 

No se dispone de más información 

8.1.4. DNEL y PNEC 

Piritiona cíncica; (T-4)-bis[1-(hidroxi-κΟ)piridina-2(1H)-tionato-κS] de cinc (13463-41-7) 

DNEL/DMEL (Trabajadores) 

A largo plazo - efectos sistémicos, cutáneos 0,01 mg/kg de peso corporal/día 

PNEC (Agua) 

PNEC aqua (agua dulce) 0,09 µg/L 

PNEC aqua (agua de mar) 0,09 µg/L 

PNEC (Sedimentos) 

PNEC sedimentos (agua dulce) 0,009 mg/kg de peso en seco 

PNEC sedimentos (agua de mar) 0,009 mg/kg de peso en seco 

PNEC (Tierra) 

PNEC tierra 1,02 mg/kg de peso en seco 

PNEC (STP) 

PNEC estación depuradora 0,01 mg/l 

8.1.5. Bandas de control 

No se dispone de más información 

8.2. Controles de la exposición 

8.2.1. Controles técnicos apropiados 

Controles técnicos apropiados: 
El puesto de trabajo ha de estar bien ventilado. 
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8.2.2. Equipos de protección personal 

8.2.2.1. Protección de los ojos y la cara 

Protección ocular: 
Si se levanta polvo: gafas de protección. EN 166 

8.2.2.2. Protección de la piel 

Protección de la piel y del cuerpo: 
Úsese indumentaria protectora adecuada. EN ISO 13688 
 

Protección de las manos: 
En caso de contacto repetido o prolongado, utilizar guantes. EN 374. Guantes de protección de piel. La elección del guante adecuado no depende 
únicamente del material, sino también de otras características de calidad y varía de un fabricante a otro. Respetar las instrucciones relativas a 
permeabilidad y tiempo de penetración facilitadas por el fabricante. Los guantes deben ser reemplazados después de cada utilización y ante el 
mínimo signo de desgaste o perforación 

8.2.2.3. Protección de las vías respiratorias 

Protección de las vías respiratorias: 
No requerida en condiciones de uso normales. En caso de ventilación insuficiente, utilizar un aparato respiratorio adecuado. Respirador para polvo. 
P2. EN 143 

8.2.2.4. Peligros térmicos 

No se dispone de más información 

8.2.3. Control de la exposición ambiental 

Control de la exposición ambiental: 
Evitar su liberación al medio ambiente. 

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas 

9.1. Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Forma/estado : Sólido 
Color : Blanco. 
Apariencia : hoja. 
Olor : inodoro. 
Umbral olfativo : No disponible 
Punto de fusión : > 160 °C 
Punto de congelación : No disponible 
Punto de ebullición : No disponible 
Inflamabilidad : No disponible 
Propiedades explosivas : El producto no es explosivo. 
Propiedades comburentes : No comburente. 
Límites de explosión : No aplicable 
Límite inferior de explosividad : No aplicable 
Límite superior de explosividad : No aplicable 
Punto de inflamación : No aplicable 
Temperatura de autoignición : No aplicable 
Temperatura de descomposición : No disponible 
pH : No disponible 
Solución pH : No disponible 
Viscosidad, cinemática : No aplicable 
Solubilidad : Agua: Insoluble 
Coeficiente de partición n-octanol/agua (Log Kow) : No disponible 
Coeficiente de partición n-octanol/agua (Log Pow) : No aplicable 
Presión de vapor : No disponible 
Presión de vapor a 50°C : No disponible 
Densidad : No disponible 
Densidad relativa : 0,9 
Densidad relativa de vapor a 20°C : No aplicable 
Tamaño de las partículas : No disponible 
Distribución del tamaño de las partículas : No disponible 
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Forma de las partículas : No disponible 
Relación de aspecto de las partículas : No disponible 
Estado de agregación de las partículas : No disponible 
Estado de aglomeración de las partículas : No disponible 
Área de superficie específica de las partículas : No disponible 
Generación de polvo de las partículas : No disponible 

9.2. Otros datos 

9.2.1. Información relativa a las clases de peligro físico 

No se dispone de más información 

9.2.2. Otras características de seguridad 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad 

10.1. Reactividad 

El producto no es reactivo en condiciones normales de utilización, almacenamiento y transporte. 

10.2. Estabilidad química 

Estable en condiciones normales. 

10.3. Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se producen reacciones peligrosas conocidas en condiciones normales de utilización. 

10.4. Condiciones que deben evitarse 

No se dispone de más información 

10.5. Materiales incompatibles 

Agente oxidante fuerte. 

10.6. Productos de descomposición peligrosos 

En condiciones normales de almacenamiento y utilización, no deberían de generarse productos de descomposición peligrosos. 

SECCIÓN 11: Información toxicológica 

11.1. Información sobre las clases de peligro definidas en el Reglamento (CE) n.° 1272/2008 

Toxicidad aguda (oral) : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

Toxicidad aguda (cutánea) : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

Toxicidad aguda (inhalación) : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

 

Lydair® MB Biocide  

ATE CLP (oral) > 10000 mg/kg de peso corporal 
 

Piritiona cíncica; (T-4)-bis[1-(hidroxi-κΟ)piridina-2(1H)-tionato-κS] de cinc (13463-41-7) 

DL50 oral rata 269 mg/kg de peso corporal (método OCDE 401) 

DL50 cutánea rata > 2000 mg/kg de peso corporal EPA OPP 81-2 

CL50 Inhalación - Rata (Polvo/niebla) 1,34 mg/l/4h (método OCDE 403) 
 

Corrosión o irritación cutáneas : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

 

Lesiones oculares graves o irritación ocular : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

 

Sensibilización respiratoria o cutánea : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 
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Mutagenicidad en células germinales : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

 

Carcinogenicidad : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

 

Toxicidad para la reproducción : No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición única 

: No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

 

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición repetida 

: No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de 
clasificación) 

 

Peligro por aspiración : No clasificado (No pertinente) 

11.2. Información sobre otros peligros 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 12: Información ecológica 

12.1. Toxicidad 

Peligro a corto plazo (agudo) para el medio 
ambiente acuático 

: Muy tóxico para los organismos acuáticos. 

Peligro a largo plazo (crónico) para el medio 
ambiente acuático 

: Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

 

Piritiona cíncica; (T-4)-bis[1-(hidroxi-κΟ)piridina-2(1H)-tionato-κS] de cinc (13463-41-7) 

CL50 - Peces [1] 2,6 μg/l (96h; Pimephales promelas; EPA OPP 72-1) 

CE50 - Crustáceos [1] 8,2 μg/l (48h; Daphnia magna; (EPA OPP 72-2)) 

CE50 96h - Algas [1] 0,0096 mg/l (72h; Lemna gibba; 7d;(EPA OPPTS 850.4400)) 

NOEC crónico peces 0,00122 mg/l (28d; Pimephales promelas; (método OCDE 210)) 

NOEC crónico crustáceos 0,00227 mg/l (28d; Daphnia magna; EPA OPP 72-4) 

12.2. Persistencia y degradabilidad 

Lydair® MB Biocide  

Persistencia y degradabilidad No fácilmente biodegradable. 
 

Piritiona cíncica; (T-4)-bis[1-(hidroxi-κΟ)piridina-2(1H)-tionato-κS] de cinc (13463-41-7) 

Biodegradación 39 % (28d; (método OCDE 301B)) 

12.3. Potencial de bioacumulación 

Lydair® MB Biocide  

Coeficiente de partición n-octanol/agua (Log Pow) No aplicable 

12.4. Movilidad en el suelo 

No se dispone de más información 

12.5. Resultados de la valoración PBT y mPmB 

No se dispone de más información 

12.6. Propiedades de alteración endocrina 

No se dispone de más información 

12.7. Otros efectos adversos 

No se dispone de más información 
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SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación 

13.1. Métodos para el tratamiento de residuos 

Métodos para el tratamiento de residuos : Eliminar de acuerdo con la normativa oficial. Catálogo europeo de residuos. No verter en 
las alcantarillas ni en el medio ambiente. No eliminar junto con los residuos domésticos. 

Recomendaciones para la eliminación de 
productos/envases 

: Reciclar o eliminar de acuerdo con la normativa vigente. 

Código HP : HP14 - “Ecotóxico”: corresponde a los residuos que presentan o pueden presentar riesgos 
inmediatos o diferidos para uno o más compartimentos del medio ambiente. 

SECCIÓN 14: Información relativa al transporte 

En conformidad con ADR / IMDG / IATA / ADN / RID 

ADR IMDG IATA ADN RID 

14.1. Número ONU o número ID 

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 

14.2. Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas 

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 

14.3. Clase(s) de peligro para el transporte 

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 

14.4. Grupo de embalaje 

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 

14.5. Peligros para el medio ambiente 

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 

No se dispone de información adicional 

14.6. Precauciones particulares para los usuarios 

Transporte por vía terrestre 
No aplicable 
 

Transporte marítimo 
No aplicable 
 

Transporte aéreo 
No aplicable 
 

Transporte por vía fluvial 
No aplicable 
 

Transporte ferroviario 
No aplicable 

14.7. Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI 

No aplicable 
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SECCIÓN 15: Información reglamentaria 

15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la 
mezcla 

15.1.1. Normativa de la UE 

Información adicional, normativa sobre 
restricciones y prohibiciones 

: Este producto es un artículo, por lo que no es obligatorio clasificarlo ni etiquetarlo conforme 
a las leyes y reglamentos vigentes. Según el artículo 31 del reglamento REACH, este 
producto no requiere una ficha de datos de seguridad. La presente ficha de información de 
seguridad del producto se redactó de forma voluntaria. Artículo tratado (Biocida). 
Reglamento (UE) n° 528/2012 relativo a la comercialización y el uso de biocidas. 

Anexo XVII de REACH (condiciones de las restricciones) 

Inaplicable. 

Anexo XIV de REACH (lista de autorización ) 

Inaplicable. 

Lista de sustancias candidatas extremadamente preocupantes (SVHC) de REACH 

No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de sustancias candidatas de REACH 

Reglamento PIC 

No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) n° 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la 
exportación e importación de productos químicos peligrosos. 

Reglamento COP (Contaminantes orgánicos persistentes) 

No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) n° 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes 

Agotamiento de la capa de ozono 

No contiene ninguna sustancia sujeta al REGLAMENTO (CE) n° 1005/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 16 de 
septiembre de 2009 sobre las sustancias que agotan la capa de ozono. 

Reglamento sobre los precursores de explosivo (UE 2019/1148) 

No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) 2019/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 sobre la 
comercialización y la utilización de precursores de explosivos. 

Reglamento sobre precursores de drogas (CE 273/2004) 

No contiene sustancias incluidas en lista de los precursores de drogas (Reglamento CE 273/2004 sobre precursores de drogas) 

15.1.2. Normativas nacionales 

No se dispone de más información 

15.2. Evaluación de la seguridad química 

No se dispone de más información 

SECCIÓN 16: Otra información 

Abreviaturas y acrónimos: 

ADN Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por vías navegables interiores 

ADR Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera 

ATE Estimación de la toxicidad aguda 

FBC Factor de bioconcentración 

CLP Reglamento (CE) n° 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado 

DMEL Nivel derivado con efecto mínimo 

DNEL Nivel sin efecto derivado 

CE50 Concentración efectiva media 

CIIC Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer 
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IATA Asociación Internacional de Transporte Aéreo 

IMDG Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas 

CL50 Concentración letal para el 50 % de una población de pruebas 

LD50 Dosis letal para el 50 % de una población de pruebas (dosis letal media) 

LOAEL Nivel más bajo con efecto adverso observado 

NOAEC Concentración sin efecto adverso observado 

NOAEL Nivel sin efecto adverso observado 

NOEC Concentración sin efecto observado 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

PBT Sustancia persistente, bioacumulativa y tóxica 

PNEC Concentración prevista sin efecto 

REACH Reglamento (CE) n° 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos 

RID Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril 

FDS Fichas de Datos de Seguridad 

STP Estación depuradora 

TLM Tolerancia media limite 

mPmB Muy persistente y muy bioacumulable 

N° CAS número CAS 

 
Fuentes de los datos : Datos del fabricante. Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, 

http://echa.europa.eu/. 
Otros datos : Occupational Hygiene: dawn.webster@alkegen.com. 
 

Texto íntegro de las frases H y EUH: 

Acute Tox. 2 (Inhalación) Toxicidad aguda (por inhalación), categoría 2 

Acute Tox. 3 (Oral) Toxicidad aguda (oral), categoría 3 

Aquatic Acute 1 Peligroso para el medio ambiente acuático – Peligro agudo, categoría 1 

Aquatic Chronic 1 Peligroso para el medio ambiente acuático – Peligro crónico, categoría 1 

Aquatic Chronic 3 Peligroso para el medio ambiente acuático – Peligro crónico, categoría 3 

Eye Dam. 1 Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 1 

H301 Tóxico en caso de ingestión. 

H318 Provoca lesiones oculares graves. 

H330 Mortal en caso de inhalación. 

H360D Puede dañar al feto. 

H372 Provoca daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas. 

H400 Muy tóxico para los organismos acuáticos. 

H410 Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

H412 Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

Repr. 1B Toxicidad para la reproducción, categoría 1B 

STOT RE 1 Toxicidad específica en determinados órganos – Exposiciones repetidas, categoría 1 
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Clasificación y procedimiento utilizados para determinar la clasificación de las mezclas de conformidad con el 
Reglamento (CE) 1272/2008 [CLP]: 

Aquatic Acute 1 H400 Método de cálculo 

Aquatic Chronic 3 H412 Método de cálculo 

KFT SDS EU 06 

Esta información se basa en nuestro conocimiento actual y tiene como finalidad describir el producto para la tutela de la salud, seguridad y medio 
ambiente. Por lo tanto, no debe ser interpretada como garantía de ninguna característica específica del producto. 
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